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DIARIO DE .BARCELONA, 

•el miércoles 3 o de octubre de 1 8 1 6. 

San Claudio y Ctmpafieros mártires. . 
Las Quarenta Horas están en la iglellia de nuestra Seiíora de Belea: r """' á '" ,;noo y modú. J 

ITALIA. 
Roma 20 de Setiembre. . 

Han llegado á esta capital x 7 3 vasallos del Soberano Pontífice pueates ea 
libertad por las armas victoriosas de la Gral'l Bretaña en Argel. ApPnas se 
presentaron aqui fueron provistos de todo lo necesario , esmerándose á porfia 
los habitantes en manifestar su beneficencia. El Papa ha dirigido una Dota al 
enviado ingles , manifestando en nombre del muad.o cristiano la gratitud que 
todos lGs pueblos cultos deben á una potencia defensora de la justicia , y par• 
ticularmente de los pueblos de Italia: ｾ･＠ está conduciendo á esta ciudad la 
:famosa coleccion de pinturas que pertenecía á la familia Borghese. · 

S. A. R. la Princesa de Gáles, ha regalado á S. S. una estatua del Arcán_, 
¡a S. Miguel que adquiri6 en la Tierra Santa. Esta Princesa se pondr' em ca.._ 
mino á w.ediados de octubre para ir á su casa de campo cerca del lago de ｃｯｭｯ ｾ＠

ALEMANIA.. 
Francfort 2& de Setiembre. 

La órclen de Malta trata de presentar una memoria circunstanciada á la 
Dieta Gt-rmánica, fundándola en los mismos motivos que expusD el 20 de 
Setiembre de 1 8 1 4 en el congreso de Viena , y con especialidad en los ｳ･ｲＺｾ＠
vicios que ha hecho , y que todavía promete hacer. ' 

Escriben de Viena que los coovoyes de dinero que han llegado á aqaella 
ciudad , procedentes d!ll Milan, ascienden á la cantidad. de cuatro millones de. 
ti orines. 

RAN BRETAN A. 
res 3 de Octubre. 

El dey de Argel ha oon ido en presencia del divan varias extnaiones 
al cónsul ingles por las vejac nes que ha sufrido ; mandando ｾＱ＠ mis111o tiem .. 
po que sea resarcido con la cantidad de 3® duros de las pérd1das que le ha 
ecasionado su priaion. . 

ｄｾｰｵ･ｳ＠ de haber devuelto el dey los 382soo ､ｵｲｯｾ＠ c¡ue babia ｲ･ｯｕｾｩ､ Ｎ ､＠
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de los Gobiernos de NápoJes y Cerdeña , y haber puesto en libertad r • r 3 es
clavos cristianos que babia en Argel , supo lord Exmouth que aun se halla
ban en una mazmolra , bajo el pretexto de estar presos por deudas , dos espa
ñoles , de .los ceales une era el vice-cónml y ｯｴｲｾ＠ un comerciante. Las repre
sentaciones que hizo S. E. sobre el particular le convencieron de que estabaa 
i11jastamente presos , y así pidió su libertad al dey , quien ｳｾ＠ negcS desde ｬｵｾﾭ
go á dársela ; pero habiendo intimado el lord. que volvería á atacar la plaza 
si no se les ponía en libertad , ceaió el dey á la amenaza , y mandó que los 
sacasen di! la mazmorra ; verificado lo cual se embarcaron en un buque in
ｧｬ･ｾ＠ , de maner.a que al dar la vela la escuadra inglesa no quedaba en Argel 
un solo cristiano esclavo. -Las últimas cartas de S. E. son de Gibraltar de 
11: del corriente , y anuncian que dará luego la nla 'pua venir á Inglaterra. 
Los esclavos rescatados han sido conducidos en transportes ingleses á sus res
pectivos paises. 

El dey de Arg.'!l habta formado un plan de defensa muy regular : su de
aignio era dt!jmr entrar la escuadra en la rada , donde tenia preparadas 37 lan
chas cafio:aeratt con las tropas mas aguerridas , las cuales debia10 acometer al 
abordagt: á loa buqes ingleses, mientras los marineros estuviesen rizando velas. 
Este plan no tuvo efecto , porque se les acometió con rapidez , y asi las tro
ｰ｡ｾ＠ destinadas para el abordage no tuvieron tiempo de llegar á la ･Ｚｾ｣ｵ｡Ｈｬｲ｡Ｎ＠

El denuedo de los argelinos era extraordinario. En las baterías del puer
to fueron reemplazados por tres veces los artilleros, y todos murieron des
empeñando so tleber. Vencido al fin el dey dijo con ft?-ror á su di van : "¡a 
lo veis; este ingles me ha puesto el pie en el cuello." " 

Lord Castlereagh salió ayer de Londres á ver al marques de Londonder-
ry , su padre , que reside en Irlanda. , 

Hoy ha tenido corte S. A. R. para recibir las felicitaciones de lord Cflr

·regidor y del oyontamiento de L6ndres, con motivo de la victoria bonsegui
da por lord Exmouth contra el dey d.e Argel. 

Se espera de hoy á m11.iísna al gran duque Nicolas con du comitiva , que 
se alojará en la casa de Brunswick. · 

Ha llegado á Portsmouth la fragata portuguesa la Pecala , que conduce 
al conde de Palmela, embajador de su corte , y al mismo ｴｩｾｭｰ＠ trae 55 C'l· 
j<mes de vagilla de plata y de oro , que el Rey d.e Portugal envia d.e regalo 
á lord W ･ｬｬｩｮｧｴｯｾＮ＠

Idem 7· . 
Las cartas de la costa anunciau la llegada de lord Etmouth á Spithead 

con las dol! ､ｩｶｩｾｩｯｮ･ｳ＠ de su escr.ndra. A su partida de la había de Agel se le 
reunió el ｾ｡ｶ￭ｑ＠ Tajo , mandado por el capitan Duadas , quien venia en dere
chura de aquella ciudad. Parece que el dey , y aun el pueblo , han mudado 
de conducta , manife5tando á los ingleses SQS disposicioue' ｡ｭｩｳｴ｣ｳｾｳ＠ , siendo 
así que antes lo:t insultab!.ln públicamente. No es extraño en efecto. que llls 
argeliQos hayan mudafio de proceder con la .-ible lec;:ion que acaban de 
recibir. 

ESPANA. 
Embarcaciones fUe entraron en ｃ￡､ｩｾ＠ ､ｾｳ､･＠ 12 de ･｡ｴｵ｢ｲｾ＠

· hasta 1 5 del miimo. 

Día ｲｾＮ＠ ｾ Ｚ ｎ｡､｡＠ ha entrado hGy. 
Y hau salido la corbeta de guerra Descubierta, su comandante el capitao 
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de fragata D. Francisce de Paula Topete , escoltando á los buques siguientea 
ｨｾｳｴ｡＠ Canarias: Fragata el Man¡ues de la Romana, maestre D. Agustín de 
Oiiaederra y dueño D Josef Antonio de Albizuri , para Linu : Fragata la 
Preciosa , ｭ｡･ｾｴｲ･＠ D. Josef Joaquin de Balenzategui, y consignatario Don 
Martin de lrazoc¡ui, para Lima. Bergantín S. Mateo, alias el Bello Indio, maes
tre D. Pttdro Millan , y ｣ｯｮｳ ｬ ｾｮｾｴｴ｡ｲｩＦ＠ D. Agustia Martelo y Otero, para b 
Habana. Bergantín ｮｵ･ｾｴｲＺＺｴ＠ Señora del Rosario, alias el Diamante , maestre 
D 1\il;nuel Alamil111 , y dueñ,; D. Franci&co Lopez Sanz, para la Habana. 
Barca la Zuagczana, maestre D. Juan Costa, y dueño D. Cirios Sicardo, para 
Santa Marta y Cartageua , todos españolt>s. Y la fragata americana Ale.ua .... 
der, capitan ｊＱＱｭｅＧｾ＠ Kerrard, con duelas para Málaga 
. Di& 1 3· = Laud español S:m Vicente , patron DomiDgo Sisa , de Salon y 
Málaga en 4 .lias, con aguardiente. L:tud ídem San Pedro , patron Mariano 
Mrra , de ldem en idem, con aguardiente y avellanas. Siete embarcacioaes 
menorfs de lennte , y otras doce de Sanlucar , todas ･ｾｰ｡ｯｬ｡ｳＮ＠

Y ha ｾ ｡ｬｩ､ ｲ＠ la goleta de guerra española Despacho. 
Dia 14 =Barcas: nuestra Señora del Carmen, San Antonio aliAs el Hér

cules, y a Gaditana , capitaaes Serafin Pía . Pedro Borja, y Juan BoHja, del. 
(lrucero y el Fayal en !iO dias. Un bergaatio ingles del O. , seis embarcacio· 
ae3 menMes de poniPnte , otras cuatro idem de levante , y de arribada una 
polAcra , españolas. Ademas han eatrado un ingles y nueve españoles. 

Y han salido la polacra inglesa Lord Oxford , capitan Lucas Felquis, ｰｾﾭ
ra Trieate y Venecia: en este buq11e va el C6nsul de S. M. I y R. ａｰ ｯ ｳｴｬｩｾ＠

ca. Y el h•rgantin de guerra español el C¡u;ador • para Tánger , el cuafi ｨｾｴ＠
yuelto ·de uribada. 

Dia 1 S· = Un ingles y cinco españoles. 
Y ha aalidQ uo ｨ･ｲﾡ｡｡ｾｩｮＭｧｯｬ･ｴ｡＠ ･ｳｰ｡ｾｬ＠ ｰ｡ｲ｡ ｊ ｾ＠ -CGruÚ! y Gij•je, 

Madrid 1 6 de Octubre. 
AltTICUJ.OS DB O!.'!CIO 

Circular del Ministerio d6 Hacienda 
Habiendo Uamaáo la ateocion del Rey las ｦｲ･｣ｾｴ･ｮｴｩｊＦ＠ soli.citu¡f.¡¡s ､ｾ＠

nrios Brigadieres del egército que piden destino$ de cuartel ea[&> Proviaciu 
del reino con sueldos á ｾｦｕ･＠ se creen ｭ｡ｲ･｣ｾ､ｯｲ･ｳ［＠ tuvo á bien S. M . oir i 
au Supremo Consejo de la g.:¡erra á efecto de fijar los casos y cirl!:unstancia. 
en que deberían concederse aquellos desti11os y los sueHos que deberian ､｢ｾ＠
frutar c.on ｡ｲｲ･ｾｬｯ＠ á sus afíos de servicios y médtos de guerra ; y en su coa .. 
secuencia , habténdose conformado con el parecer de dicho Tribuaal , se ｨｾｴ＠
servido resolver: 1,

0 Que á los Brigadieres que tengan eJQpleas efectivos ó 
agregacion á alguno de los Cuerpos del egéreito , y soliciten salir de él coa 
destino al Estado Mayor de uga Provincia , se les concederá el sut:ldo cor
respondiente al retiro seíialado á la clase 6 empleo que sirvan, conforme al 
reglamento de t. e de Enero de 1 8 1 o , y ｬｯＺｾ＠ años de servicios que tengan, no 
hajan4G en oingun caso del de 1 Ｒｾ＠ reales al año; hien ente11dido que han 
ae aéreditar impasibHiciad por ｳｵｾ＠ a-::naques de contiauar en el servicio acti
'f'O del Cwerpo en que se hailen: 2.0 Que á' los Brigadieres sin asignacion á 
Cs.erpo se les ｡ｨｯｾ｡ｲ￡＠ el de 1 221 rea.les al año, .á. no sl!r que por particulares 
y distinguidos servicios se les señale mayor sueldo , en cu¡o caso se pre" 
.,endri asi, ya en el millllo Real despacho ó en la Real ótdeu que se coma
l\iqu.e al efecto; y 3.0 Que á los referido.s Brigadieres ｾＡ･｡＠ daatime ea l¡s ｮｾ＠
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cantes de Gobiernos 6 Tenencias de Rey, siempre que sus servicios y cono'" 
cimientos les hagan. acreedores á ocupar estas plazas, en lo que se seguirá el 
ahorre del Real Erario. Lo que de Real 6rden comunico á Y. para su in
teligencia , gobierno y cumplimiemto ea la parte que le toca. Dios guarde á 
V. muchos añoa. Madrid de Octubre de 1816. 

Idem 18. 
Con feclu de 30 de ｳ ｾ ｴｩ･ｭ｢ｲ･＠ próximo pasado se ha servido el Rey ､ｩｯｾ＠

rigir al señor presidente del Cous11jo el Real decreto siguiente: , Satisfecho 
del amor y fidelidad que me ha acreditado el ayuatamíento de esta heroicm 
villa de Madrid, y de sus nobles esfuerzos y sacrificios hechos en defensa de 
la rdigion y de mi R eal Persona, y deseando con el plausible motivo de mi 
a11gusto enlace darle una pnuha de lo gratos que me han sido sus leales ser ... 

vicios , he venido en ·conceder los honores del Consejo de Hacienda al tenien...: 
te primero de cor rt'gidor D. ¡.eon de la Cámara Cano; y tengo á bien de

clarar el hatamiento' de señoría de palabra y por escrito á los regidores per
petuos que ahora son y en .acldante fuerem , haciéndolo extensivo á los de .. 
mas capitulares por solo el tiempo que duren SU$ respectivos cargos; conce
«liendo al propio tiempo' á les que en el dia de hoy se hallan en este última 
case, inolusos los procuradores general y personero, y los dos secretarios, 
e>l ､ｩｾｦｲ｡ｴ･＠ de dicha gracia durante su vida con, los honores de regidoreiJ. 
Tendráse entendido en la Cámara, y se dispondrá lo correspondiente á SIJ 
cumplimiento en la parte que le corresponde." · · 

Idem 23. 
Siendo· muy cenforme lÍ las benéficas y piadosas intenciones de S. M. el 

promever la emeúanza y útil ocupacion de la juventud en todos sus domi"'\ 
nios, ha visto con satisfaccion los primeros frutos producidos por t!l estable..¡ 
cimiento de la escuela náutica del pueblo de Regla, en la isla de Cuba; quf! 
promovieron varios de sus vecinos apoyados del zelo por el bien del Real 
servicio , y ｣ｧｮｯ｣ｾｭｩ･ｮｴｯｳ＠ del teniente general D. Juan Ruiz de Apodaca, 
comandante general de mariná del apostadero de la Ha vana, cuales han sido 
haberse examinado cince alumnos en aritmética, otros tantos de geometría , y 
seis en navegacion, manifestando todos en su re,pectivas clases mucha apli
cacion y mas que regular aprovechamiento , debido al interes y cuidado con 
q&e los instruye su director D. Ambrosio Soriano , segu11do piloto de la Real 
Armada, segun parte qae ha dado el mayor general de aquel apostadero el 
ca pitan de fragata D. 1 osef Fernandez de lu Penas , que presicdió los ex á ｭ･ｾ＠
nes á ｮｯｾ｢ｲ･＠ del comandante general por no permi tírielo á este sus muchas 
ｯ｣ｵｰ｡｣ｩ｣ｭ･ｾＮ＠ Lo que ha resuelto S. M. se publique en la gaceta como prueba 
de sn Real aprecio. , 

El Rey nueatzo Seiior te ha servido maDdar, en Real órden comunicada 
:por el Excmo. Sr. sumiller de Corps al Dr. D. Agustín Josef Mestre, botica
rio mayor de S. M. , que se provean mediante rigurosa oposicion literaria 
euatro plazas de hotiQarios ｾ･＠ ls Real Cámara. En cayo cumplimiento se ha
ce aabgr que les eoacurrentes á ･ｳﾷｴｾｳ＠ oposiciones han de hacer tres egercido•, 
los dos primeros públicos, y el tercero privado. 

El primer e-gercido ha de censhtir en una oracion sobre puntos generales 
de la facultad, que elegirá el actuante de los que sorteare entre Jos que á este 
tin dispusieren lr. s jueces del concursa, que lo $erán' el expresado hoticari() 
Jna)'or y loa-botioaríoa de ｃｾﾡﾡｾ｡＠ ､ｾ［＠ S. J.'4, coa ･ｧ￩ｾﾡ［ｩ｣ｩｯＬ＠ Bl opoaitor deber' 
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Mmponer esta oracion en· el preciso térmtoo de ｾＴ＠ horas, durante las cuales 
ha de permanecer ｳｩｾ＠ comunicacion alguna, bien que se le suministrarán los 
hJ>ros neces 1rios, y se le permitirá un escril1liente para la copia. Con e luido 
di ·ho término, entregará el discur5o firmado de su mano al secretario del 
｣ ｯ ｯ ｣ｭｾｯＬ＠ de quien le recibirá al tiempo de recitar le. La lectura debe durar 
ｭ ｾ ､ｩ｡＠ hora por lo menos , y un cuarto de hora oada uno--de los argamento!J 
que pusieréO dos de lob opositores sobre el discurso leido , y á los cualea de-, 
be satb-f"cer el egercitante. 

Ea el seglilnda acto hará una descripcion clara y metódica de tres seres 
de les tres r,;inos de la naturaleza que le toquen por suerte, EXponiendo ,ade· 
mas sus propiedades tisico-quimica s y SllS naos en la farmaeia. Este cgercicio 
será de igual duracion que el anterior, y el opositor se preparará en los mis..; 
m os términga que para este; pero su discurso- ha de ser de viva l'OZ, ｰ･ｲｭｩｾ＠

tiénd'lsele so1o valerse de los apuntes que llevare para recordar la idea que 
se hubiese propuesto explicar. Y responderá á los argumentos y réplicas que 
le hicie'sen por espacio de un cuarto de hora cada uno de sus dos ｣ｯｮｴｲｩｮ ｾ＠

cantes. 
1 Al último egercicio solo concurrirán los j11eces y opositores. Estos res-: 

pectivamente harán las demostracioues prácticas que los censores ､･ｴ･ｲｭｩｮ｡ｾ＠
reo, y satisfarán á las preguntas que los mismos juzgaren c0nvenientes ｨｾﾭ
t:erles sobre todos les ramos que abraza la ciencia, la historia nátural, la fi..; 
aica-química , la materia farmacéutica y la farmacia · experimental, para for..; 
mar juicio cabal de la instruccio n y conocimientos que son necesarios para 
el debido desempeiío de unos destinos de tan grave importancia. 

Los/pretendientes á este coneurso literario han de acreditar ante el in.l 
frasorito secretario del mismo la gra4uacion de doctores en la facultad, y que 
eon de buena vida y costumbres , y. buenos españoles , presentándose por sí 
ó por apoduado legal en el preciso término de 6o días , Qontados desde esta 
fecha. 

Los que mereciesen plaza gGzarán por su órden : el prim11ro , que lo ｳ･ｲｾ＠
de eegunda cla8e, el sueldo de 1 Ｕｾ＠ rs. ｾｮｵ｡ｬ･ｳＬ＠ y ｾ＠ 2:V el segundo ; !.loo du. 
cados anuales el tercero, y 6oo el ｬｴｩｾｯＮ＠ Por este mismo órden optarán á 
dos plazas de beticarios de Cámara de primera cl,ase, y á la de boticario m&· 
yor de S. M., y ademas por el mismo órden de antigüedad á las plazas ane ... 
ｸ｡ｾ Ｎ＠ de directores de la Real junta superior gubernativa de farmacia, que ｳｵｯｾ＠
ce3tvamente resultaren vacantes ele ｬ｡ｾ＠ cinco de que consta. en virtud del Real 
decreto de 1 x de Setiembre de 18 14· . 

A los que no fueron agraciados, pero que merecieren lugar en la consul• 
ta, se dará una ayuda de costa con proporcion á la distancia de su ､ｯｭｩ｣ｩｾ＠
lio. Madrid 1 8 de Octubre de 1 8 1 6. ---·------·----·---·--- -----

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

A TISOS AL .PUBL1CO. 

Se avisa á D. Juan Jorge de Lange acuda á la Secretaría de la Capitanía 
General para enterarse de un asunto que le interesa . . 

Doiia Narcisa R.oca , habitante en esta ciudad , se presentará en la Se .. · 
Gretaría de Gobierno de la misma para cierto 'fin que la interesa. 

La ･ｮｳ･ｦｩ｡ｮｾｾＺ｡＠ de i'ramática latina á 'J:VIe 'e dió p:ri¡¡ci¡>io en el dia 25 de! 
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aaterior en la pfáz¡¡¡ de Matquilla5 , casa n:úrn. 7 , por ser insufiéiente la ha.
bitaci0n en dicha casa , se continuará poT ｾｨｯｲ｡＠ en el arco de San ｃｨｲｩ｡ｴｾ＠
bal junto á la calle' den Jaume Giralt', ｣｡ｾ｡＠ núm. 24 : dicha gramática se 
easeiíará con la ventajosa circua5taucía de q11e en el grado de perfeccioa en 
que comunmente se suele apren.11er. con ' tres 6 quatro aiío3 , la aprenderáJI los 
concurrentes con solo el tiempo de dos años. Se usarán los ｭｩｳｾｯｳ＠ líh11os que 
en el colegio Epilcopal, y se a.c.lmitirá·n muchachos hasta el 25 de ｮｯｾｩ･ｭｨｲ･Ｎ＠

Embarcaciones vepidas al puerto el día de ayer. 
De Ihisa en xo dias , el ｰｾｊｴｲｯｮ＠ ｊ｡ｹｭｾ＠ TtÍr, ibbeucJ, j¡¡veque S-m An· 

tonio, ' de 15 toneladas, con latitre. =De Lisboa ea 10 días, el patron Jayme 
Estapé, catalaa, la.ud San AmtGnio, de 161toneladas, aon algodon á varios. 
=De Cádiz y E$tepona en IO l.lhs, el patron A&u,tin Sisa, Catalan' laud 
San Vicente ｆ ｾ ｲｲ･ｲＬ＠ de Q tóneladu, con algodon., aíiH, garbmz:H , cacao y 
o troJ. gé'nero$ á vario3. = D{l San Jnan en Terranon en 28 diu, el ca pitan 
Archibaldó Ml)ntgomery ' ｩｮｾｬ･ｳＧ＠ ber.gantin Ejcipion ,. de I sS toneladas, 
con bacalao á loa ｳｾｮｯｲ･Ｓ＠ Kennett , Carey. y ｣ｯｮｴﾡｮ￭ｩ￭ｾ Ｎ＠ = o ,. vmajU't!l en 
Galicia y Alicante en 28 días, el capitaa Ramon .de A 'A.ddcoe•Jhea , ｶｩｳｾ ﾷ＠

, caino , bergantin la F lor de ;vmajlian , de 5<ll· tonelada5 , coll' sar<tina y 
congrio á varios. =De Tu5caldo en la muina de la ¡ur.dia en b Gabbria . 
en 18 días , el ca pitan ｅｲｭｾｮ＠ E jtrobal, ;J·mes. , fragat1 !riadra , de 300 

toaela.das, con botada de castatío á D. Fid;l Moragas.= D.e Tunes en 1 !l días, 
el capítan Mauuel de Silva , goleta. buena Fé, ､ＮＮｾ＠ 77 toneladu, con lastre. 
¡( lo$ seiíores Arabet , G<tutier , Mannin_g y .compañía. 

Dieta.' Dll ｾｳ＠ quinta lee de auuz dil Vllh·ncia á utt I 74 el quintal' en 
casa' de N,¡¡rciso Farrer.as , confitero , calle de los Flasaders , entrando por 
la parte del Borne : V'éndese por quintalu , arrobas 1 medi.aa arro•bas; y du-
rará hoy , maiíana y pasado mañana. · . 

Libras. Las ｖ･ｊ｡､｡ｾ＠ deJa Ql.!.ínta, 3· tom. =Experimentos de aens.ibili· , 
' dad, 8 tom. =La Pamela, 4 tom = Juanita, 2 tom. =Plutarco d.e laja..

ventud' 7 toro. = Huerfanita' inglesa , 4 tom. = ｃｵ･ｮｴｯｾ＠ ｴ￡ｲｴ｡ｲｾＩｓＧ＠ 2 tOIJl.= 
El Califa de Bagdad , 2 toro. = Tom. Jo u es , 4 tom. = Pastorioi , historia 
de la iglesia, 3 to·m. = Bartolet , arte de teñir , 2 tom. = Cabero , de al
beytaría , t tom. :_ Febrero adiccioiiado , 7 tom. = Palacios , instituta ilus
trada , 2 tom. = Posadilla , leyes. de Toro , I tom. = Vinuera, de diezmos 
'laycáies , r tom. = Se-hallarán 11n la librería de Toma3 Gorchs , banda de 
la Cárcel esquina de la Frenerfa. .J . , . ' . ' 
. ＮａｴｾｩｳｯｳＮ＠ Qualesqutera ｱｾ･＠ q¡úiera entenller en Ｑｾ＠ perqmta ó.cambio de 1,1aa 
casa iltullda en esta ｣ｩ､ｾ､ Ｇ Ｌ＠ calle d.e la Merced , casa aÚIB 3 , coa alguna 

.otra hacienda ó tierru que esten situadas en el llano da Urgel en el campo 
de Tarragona. ó algun otro ·parage que acemod.e , podrá ｣ｯｮｦｾｲＬｩｲｳ･＠ con ｆｲ｡｡ｾ＠

' cisco A3bUrüa ·, que vive en la plaza de la Verónica , tercer piso · de la casa 
ｾ＠ de Aldehert. , , 

Una seúora q:ue _vive en los entresuelos de casa el 'seitor B1uguera, vuelta 
de Santa Eulalia en la calle de la Boearía , desea encontrar un señor solo pa• , 

• ra darle de comer y de¡;uas asistencia necesaria. . 
A qualquiera maestre sastr que nflc€site un mancebo que sabe moy ｨｩ＼ｾｾｮ＠

su ohligaeieu , á un ｪｯｲｮ｡ｾ＠ equitativo , le darán razon en casa Antouet, calle 
de l•>s ｾｯｴ･ｲｳ Ｎ＠

El que tenga un loro para vender , que esté bien esseñad·o á .habllllr, ｡ Ｎ ｡ｾ＠ .. 
dirá á los ｯｲ､･ｮ｡ｶＮｺ｡ｾｴ＠ de la casa de co.rreos que le dirá.a quil':ll lo cllwprara. 
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El arquitecto D. Francisco Renart , hll recibido por igualdari dt: nombre 

y apellido una carta bastante interesante , por e1iyo contenido ha visto no le 
pertenece ; por lo que avisa á su dueño, ｡｣ｵｾ｡＠ á recogerb á m casa , núm. 9, 
sita eh la Rllmhla , frente la calle del H()ap1tal. · 

Un sugeto de 36 .años de ･､｡ｾ＠ ､･ｳ･ｾ ﾷ ｣ｯｬｯｾ｡ｲｳ･＠ en ｾ｡ｬｩ､｡､＠ de .secretario ó 
amanuense de un ahogado, escrlbano o particular : tiene bella letra , y es 
inteligente en toda clas6l de cuentas: si alguno necesitase de él , le darán ra
zonen la caMe Nueva de Sao Francisco , casa de D. Antonio Brugaera , de 
í!llte comercio , 6 en la portería ,del convento de Santa Mónica. 

Ventas. Qaiea quisiere entender en la compra de media casa buen! y 
tres medias aasas al lado algo destruidas del ｩｮｴｾｲｩｯｲ＠ por los franceses , sitas 
en la Barceloneta y calle de Santa Clara ; y otra casa con un hu3rto pro-por
cionado todo para fábric11 1 que contiene de ancho 1 I 2 palmos y de fondo 254, 

qse linda con tres calles , sito en la CJ!lle de la Riereta , que se venderá 6 ･ｾﾭ
tablecerá á cosa regalar • se conferir& con el señor Joseph Fo.nt, que vi ve 
f.-ente casa el escri.bano Marfá , quien infoa·mará de las circunstancias y · pre- , 
cío que será ventajoso para los compradores. 

Se venden unos quant'os perros cgneje!o:s de calidad podencos y una gal
ga , todos bien enseña<!os á la caza: el sugeto que quídere alguno podrá con
ferirse en la habitaoion de D. Joaquín Pujol , casa del Dr. D. Luis Franque
sa , embocadara á la Riera del ｐｩｮｾ＠ tercer .piw , donde se informará : asi-
mismo se baria una permata con algun peJ:diguero nien enseiil!do. . 

Retor:no. En la Fontana de Oro hay un coche de retorno para Zaragoza 
• su catrera , y una ｴ｡ｾｴ｡ｮ｡＠ para P.::rpiñan.-

Alquileres. Está para alquilar una casa con tienda y primer piso , sita en 
/el primer callejon de la Plateria detras de ca3(l Machi : dará razon el señor 
w)uan ｣ ｾ Ｎ ｳ｡ｭ｡､｡＠ , platero en la es•¡uina de dicha caUe. 
· · Estli para alquilar un ｰｲ｡､ｾ＠ de iedianas capaz con agna viva corriente, 

buena casa con todas las -cempetentes oficinas, tres calderas de alambre y uaa 
de plomo eorrientes y una bomba q:ue ｣ｯｮ､ｵｾ･＠ el agua á las ealderas : está ' 
media hora de esta ciudad á la derecha de la carretera de Mataró : en el ar
ehivo de Santa 1\'Iaria del Mar darán razon. 
: Ea la Food11 de Saota Mariil ; sita en la calle dels A.sses , d_arán razon de 
un fortepiano q11e se alquilará. ' . 

• Pe!rdida_s. Dias ｾ｡Ｓ｡､ｯｳ＠ al a:nochecer al salb de la casa teatro se per• 
cbó un ｾｯｬｳｴｩ Ｎ ｬｯ＠ de aenora de seda negra , que conteni11 otro pequeíÍo dentro, 
con ｶ｡ｲＱ｡ｾ＠ frioleras , d t> qua se darán señas y una gratificacion al que lo en• 
tregue en el quar to principal de la cua núm. 1 1 calle den Ripoll. 

Se perJió á uu sugt:to un retrato de hombre ｾｯｾ＠ una guarniciou de ore y 
perh s finas , p:uando por varias calles .de esta ｾｩｾﾡｩ｡Ｈｬ＠ h.u!ta ｬｾｴＬｩｧｬ･ｳｩ｡＠ de San
ta Maria el domingo !o por la tnathna: el sugrto que. lo haya encontrado lll 
podrá entregar en el eegundo piso de casa B11l.ox 1 calle An.sha , donde darán 
las señas y una onza de grstiticacioo. · 

Por la tarde del u del comriente desde la calle da San Gerva!io hasta la 
puerta del .A.ngel p'>r el camino m1s coa·to , se perdió ﾷ ｵｮｾ＠ mantilla negra de 
franela : se darán las señas y msd1a peset!l por el hallaago á quiea la eatre .. 

,gue en el Torrente de Junqueras ﾷ ｾ＠ núm. • 3· 
En la r.eja del correo repartiendo lu cartas se ha extravlado una boba ne .. 

gt·a Cltn ua doblon de quatro duro' ｾ＠ una 'cédula ele la rifa de la Gasa de Ca-
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ri(lad, y un recibo de l'!na carta del correo, : se suplica al que la haya en.,; 
contrado se sirl(a devolverla al portero de la Contaduría de Exército Francis· 
co Rueda , el ｱｵｾ＠ quedará agradecido y dará una gratificacion. 

El 2 1 del corriente se perdi6 una mantilla de musoli11a bordada de las 
que llaman redonda, con festoo, desde la escalera del piso 1.0 ｾ･＠ e<asa Torres, 
en la ealle den Carabasa, nóm. 9 , hasta la travesía de la misma y ealle dea 
Serra : qualquiera que la haya encontrado se le dará una competente gratifi· 
cacion er.Jtregandola en casa de dicho Torres. 

Hallazgos. En la tarde del 20 del actual se ha encontrado un memoHal á 
nombre de Teresa Abelli , acampanado de dos certificaciones : el que lo haya 
perdido acuda á la calle del Conde del Asalto, cesa núm. a8 , piso tercer•) 
que acreditando ser suyo se le eDtregará. 

El dia 19 del corriente se olviaó á cierto sugeto una cartera con algunos 
papeles dentro en la tienda de Jayme Jornet, calle de los Agullers : se avisa 
á dicho sugeto para que acuda por ella , que dando las seiías la entregada. 

Sirvientes. Qualquiera que necesite un jóven de 19 anos de edad, ｱｵｾ＠
s'be guisar regularmente , y tambien los demas quehaceres de casa , podrá 
acudir á la calle den Codols , núm. 14 , seguado piso. •. 

En la vuelta de Sarn Christóbal de la calle den Jaume Giralt , núm. a6, 
informarán de una muger q!le desea acomodarse para cuidar de uD.a criatUra. 

Eu casa de Joseph Cuyas , revendedor, banda de ｖｩｬ｡､･ｾｯ｢Ｌ＠ informa,• 
dn de un jóven que desea servir. · 

Entrando por la Rambla en la calle del Hospital, á m.ano izquierda, nú ... 
mero 1 2 , informarán de un jóven instruido que desea servir. 

Un hombre de buenas circunstancias y bien instruido desea ｡｣ｯｭｯ､｡ｾｳ･＠
en alguna easa : darán informes delante la Pescadería, ea una tienda de ｢ｾＷ＠
hero , número 7· · .f: 

Quien necesite una jóven para camarera , acuda á la calle de la Paja,· nú.i 
mero 27 , que darán razon de ella. 

Una madre é hija desean encontrar casa para servir : informarás de ellas 
tn la B.uceloneta , casas de Bacardi , frente la Machina. · , 

Unos señores que pasan ' Andalucía y son catalanes , necesitan una mn•. 
chacha de 1 5 á 1 6 aiios para cuidar una eriattíra , si quiere seguirles , y tie..; 
ne quien la abone , podrá verse con lps habitantes del tercer piso de la parte 
de atras de la casa núm. 22 , calle del Conde 'del Asalto , escalerilla frente 
la travesía de Lancaster. 

Qualquiera que necesite una muger para servir en todos los quehaceres 
ele una casa , acuda á la calle Cremat , escalerilla de casa la viuda Caléra, 
al tercer piso. , . 

Nodriza. Qualquiera que necesite una ama fllte tieae la Ieehe de mes Y. 
medio , aeu.da á la travesía de' San Ramon , núm. 15 , tercer piso. 

Teatro. La farsa la Md:scara afortzmadte y el segundo acto del Filósofo. 
A las seis y media. 

Cambios al medio día Vales Reales 84 P· c. d. 

CON REAL PRIVILEGIO • 

......... -·----·------- •. ｾＮＧＮＡＧＡＧＺＺ＠ ＭＭ ｾ＠
Por 1>. Antonio Brusi , Impteser de ｃ￡ｾｊ［｡＠ d.e s; -

e¡¡JJe de la Libre.tería! 


